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Municipatidad
de Chittán Viejo Alcaldra lq

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORIUIACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI I62

DEcREro No 17 66
ChillánMejo, 29 I'IAR 2021

VISTOS:

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestes a fas solicitudes de ¡nformación deben ser suscr¡tas por la respectiva autoridad del servic¡o;
lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específice que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transperenc¡a Act¡va el acto adm¡nistrat¡vo por el cual se
accede a la información.

Solic¡tud de informac¡ón MU043T0001162, formulada por Mauricio Jiménez Sepúlveda,
donde Solicita: "En v¡sta que los datos aportados por Transparenc¡a Act¡va están actualizados hasta Dic¡embre
del 2019, y por tanto incompletos, esto en relación a los tipos de contratos del personal de Educación de la
Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo. Sol¡c¡to ¡nformación actual¡zada a Febrero de 2021 de los tipos de contratos
(planta, contrata, honorarios, cód¡go del trabajo, etc.)especÍf¡co de cada funcionario(a) del DAEM Chillan Viejo."

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡citud de información MU043T0001162 en
PDF, además, de env¡ar ¡nformac¡ón por via coneo electrónico.

ANOTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE
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Ley N" 20.285 sobre accéso a la información pública, Ley N" '18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades,
y Decreto Alcaldic¡o N'2,559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Adm¡nistrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparencia Pasiva de la Ley N" 20.285.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Munic¡palidad de Chillán Viejo, en www.chillanv¡eio.cl


